
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

   
 
Valledupar, Enero Dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
REF: Proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal seguido por JORGE LUIS AÑEZ MENDOZA 
contra NURIS VEGA GUILLEN. Rad: 2019-00478. 

 
Por haber sido subsanada correcta y oportunamente la presente demanda de 
Liquidación de la Sociedad Conyugal promovida por el señor JORGE LUIS AÑEZ 
MENDOZA, actuando por intermedio de apoderado judicial contra la señora NURIS 
VEGA GUILLEN y, teniendo en cuenta que se encuentran colmados los requisitos 
de Ley exigidos para esta clase de proceso, de conformidad con el artículo 523 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
promovida por JORGE LUIS AÑEZ MENDOZA contra NURIS VEGA GUILLEN. 
 
2.- NOTIFICAR por estado este auto a la demandada señora NURIS VEGA 
GUILLEN y, con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el 
término de diez (10) días, con fundamento en el artículo 523 inciso 3 del C.G.P. 
 

3.- Reconózcasele personería jurídica al doctor RICARDO RAFAEL CELEDON 
PALACIO, para actuar dentro del presente proceso de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal como apoderado judicial del señor JORGE LUIS AÑEZ MENDOZA, en 
los términos y con las mismas facultades a él conferidas en el poder. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Juez, 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

                                                                             
P. LIQUIDACION S.C # 2019-00478 
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